
MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

di 

OFICIO No. SC.W.DJDL.G.11. 602333] 

Guayaquil, A 007 201 

Señor Abogado 

Daniel Alonso Sáenz Vargas 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.11.0005227 del 19 de septiembre del 2011, inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de septiembre del 2011, usted ha sido nombrado 
LIQUIDADOR de la compañía PROGAME S.A. “EN LIQUIDACION", empresa constituida con 
domicilio en Guayaquil mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, el 20 de abril del 2005, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 29 

de abril del 2005. 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo en el Registro Mercantil en el domicilio principal 
de la compañía dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones 
determinados en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Atentamente, 
   

   TENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE 
LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL (E) 

  

  

  

Responsable: DAB Especialista: HMT Elaboración: mariaid 

Expediente: 118978 Tramite: S/T Año: 2011       

ACEPTO el nombramiento de Liquidador de la mencionada compañía. Guayaquil, a -b erT 22m 

  

N3990839986-8



NUMERO DE REPERTORIO:61.167 
FECHA DE REPERTORIO:04/0ct/2011 
HORA DE REPERTORIO:16:27 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 

    
    

por el Intendente Jurídico de Compañías de la Intemde 
Compañías de Guayaquil (E), AB. DORYS ALVARADO BEN: ; 
mismo que contiene el Nombramiento de Liquidador, de la Comips añí 

SAENZ VARGAS, a foja 90.391, Registro Mercantil número 17. 807. 

ORDEN: 61167 

  

 


